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PAGO MATRÍCULA, RE-MATRÍCULA Y CUOTAS 
 

1. Me obligo a pagar la matrícula o re-matrícula y las cuotas aplicables en o antes del PRIMER DÍA DE CLASES según 

el calendario establecido por la Academia.  Si me he acogido a alguna oferta de matrícula, deberé completar el pago antes 
de la fecha límite establecida para la misma.  Reconozco que luego de las fechas establecidas, se aplicarán cargos por 
matrícula tardía.  El pago de matrícula o re-matrícula no será reembolsable ni transferible, ni total ni parcialmente. 

2. El monto de las cuotas de graduación, promoción o día de logros será reembolsable hasta el 1er día de clases del curso 
escolar según el calendario académico para el año 2023-2024. 

3. El pago del sistema de plataforma digital (por ejemplo EDUSYSTEM), si aplica, no será rembolsable ni transferible a otro 
estudiante. La licencia solo podría ser transferida hacia otra institución que use el mismo sistema pero solamente para el 
mismo estudiante. La transferencia se haría directamente a la institución receptora.  

4. Cualquier discrepancia en la veracidad de la información provista en los documentos de matrícula y/o entrevistas, podría 
invalidar el proceso de matrícula o re-matrícula lo que podría conllevar la cancelación de la prestación de los servicios 
educativos.   

PAGO DE CUOTA ANUAL POR SERVICIOS EDUCATIVOS Y OTRAS OBLIGACIONES  

5. La Cuota Anual por Servicios Educativos ofrecidos por nuestra Academia para el año escolar 2023-2024 es de $2,950 más la 
matrícula y cuotas aplicables.  Afirmativamente reconozco y acepto que esa cantidad constituye un costo alzado que a todos 
los efectos pertinentes no se trata de pago por mensualidades pues no he matriculado al estudiante en la Academia por 
determinado(s) mes(es), sino por la programación curricular que necesariamente necesita la continuidad de los servicios 
educativos por todo el año escolar.  El hecho de que la Academia nos ofrezca la oportunidad de satisfacer y/o pagar la referida 
cuota anual en distintos plazos como los indicados en el número 9 más adelante, no significa, ni puede nunca ser interpretado 
como que los servicios educativos puedan ser atribuidos a un mes en particular del calendario escolar. 

6. Los Servicios Educativos podrían ser ofrecidos mediante diversas modalidades y/o combinación de éstas.  Esas modalidades 
podrían ser, pero sin limitarse a ellas, por ejemplo: presencial, semi-presencial, en línea y/o remota.  Queda a discreción total 
de la Academia el establecer la modalidad(es) con la cual se prestarán los Servicios Educativos. 

7. En caso de eventos de fuerza mayor que conlleven una declaración de estado de emergencia, la Academia, siguiendo los 
protocolos de seguridad requeridos, podría cambiar de modalidad para el ofrecimiento de los Servicios Educativos para tratar 
de minimizar la pérdida de horas contacto en sus ofrecimientos.  Sin embargo, en caso de que la Academia no pueda prestar 
los Servicios Educativos a través de ninguna de las modalidades disponibles en ese momento, la Academia se compromete a 
ajustar el calendario escolar para cumplir con las horas contacto que no se hayan podido ofrecer.  No se harán ajustes a la 
cuota anual por los servicios educativos. 

8. El pago de la Cuota Anual por Servicios Educativos será de mi entera responsabilidad y solo podría ajustarse en caso de una 
baja total del estudiante.  Si aplicara, el ajuste sería prospectivo comenzando en el mes siguiente a la fecha en que se realiza 
la baja.   
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9. Me comprometo a pagar el costo anual total de los Servicios Educativos.  Como una facilidad para los padres, la Academia 
Espíritu Santo concede las siguientes alternativas para el pago de la cuota anual por Servicios Educativos.  Para todas las 
alternativas, se deberá haber completado el pago de los costos de matrícula y cuotas aplicables.  Me comprometo a realizar los 
pagos de acuerdo a la alternativa seleccionada en la cual estampo mis iniciales:   

(A) ________ Pago total de $2,950 

(B) ________ Pago semestral $1,475 en o antes del 6 de agosto de 2023 y $1,475 en o antes del 6 de enero de 2024. 

(C) ________ Pago mensual en 10 plazos de $295 pagaderos en o antes del día 6 de cada mes. 

10. Para las alternativas (B) y (C), pagar más tarde de la fecha indicada, conllevará un recargo por tardanza del 15% de lo que 
fuese el plazo seleccionado aplicable, que estaré obligado a pagar como parte de esta política.  Si el día de pago corresponde 
a sábado, domingo o día feriado, debo pagar no más tarde del día laborable anterior para que no aplique el recargo.  

11. El atraso por un mes en el pago según estipulado en el número 9 arriba, recargos, otros cargos y/o servicios relacionados, dará 
lugar a que la Academia suspenda inmediatamente los servicios educativos a mi hijo(a) y no podré enviarlo(a) a la Academia. 

12. Entiendo que no se me entregarán informes de progreso académico, ni documento oficial alguno ni se me permitirá acceder al 
sistema electrónico vigente (por ej. SKIFFER) de tener alguna deuda pendiente con la Academia. 

13. Los pagos se realizarán a través del sistema de pagos FACTS cuyas credenciales me serán suministradas para acceder 
electrónicamente desde cualquier computadora, tablet o teléfono inteligente.  La Academia se reserva el derecho de cambiar 
el sistema de pagos previa notificación con no menos de dos semanas de anticipación al cambio. 

EXÁMENES TRIMESTRALES, FINALES, EJERCICIOS DE GRADUACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES 

14. Los pagos de todas las cuotas por los servicios educativos, asignaciones supervisadas (si aplica) y otros cargos en los que 
haya incurrido, deberán estar saldos una semana antes de la fecha pautada para los exámenes finales según el calendario 
mensual o semestral que se circula durante el curso escolar.  Reconozco que de no estar al día en los pagos, mi hijo(a) no 
podrá tomar los exámenes finales con las consecuencias que ello conlleve incluyendo pero no limitando a la exclusión de 
liberación de exámenes.  

15. Mi hijo(a) no podrá participar en los ejercicios de graduación, promoción o día de logros ni en las actividades relacionadas y 
promovidas por la Academia en caso de que yo como padre, madre o encargado, tenga deuda con la Academia. 

Entiendo que al firmar este documento estoy comprometiéndome a cumplir con la política establecida, los reglamentos y 
estipulaciones disciplinarias, académicas y administrativas por las que se rige la Academia.   

 

 

Firmado Conforme: ____________________________________   Fecha: _____/________________/_________ 
 Padre, madre, tutor o encargado(a)                                       día                     mes                         año 

  

Nombre en letra de molde: ____________________________________    
 
Nombre del Estudiante: ______________________________________  Grado a matricular: _______________ 

Nombre del Estudiante: ______________________________________  Grado a matricular: _______________ 

Nombre del Estudiante: ______________________________________  Grado a matricular: _______________ 

Nombre del Estudiante: ______________________________________  Grado a matricular: _______________ 

Nombre del Estudiante: ______________________________________  Grado a matricular: _______________ 


